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Convocatoria “Becas Santander │Ayudas a Universitarios afectados por la DANA” 
EXCLUIDOS DEFINITIVOS 

 
Nombre Apellidos Causa de exclusión 

 
CLAUDIA 

 
LLUCH VIOSQUES No aportar inicialmente la documentación necesaria para valorar la situación sobrevenida de acuerdo a la base 5.2, ni tampoco en el plazo de subsanación. 

 
MARIA ISABEL 

 
MOLINS ESPINOSA No aportar inicialmente la documentación necesaria para valorar la situación sobrevenida de acuerdo a la base 5.2, ni tampoco en el plazo de subsanación. 

 
MARCOS ANTONIO 

ALARCON 
RYBAKOV No aportar inicialmente la documentación necesaria para valorar la situación sobrevenida de acuerdo a la base 5.2, ni tampoco en el plazo de subsanación. 

 
BROOKSAYU 

 
ALI GETAHUN No aportar inicialmente la documentación necesaria para valorar la situación sobrevenida de acuerdo a la base 5.2, ni tampoco en el plazo de subsanación. 

 
CARMEN 

 
PÉREZ CAMPILLO No aportar inicialmente la documentación necesaria para valorar la situación sobrevenida de acuerdo a la base 5.2, ni tampoco en el plazo de subsanación. 

 
MARÍA 

 
PÉREZ MARTÍNEZ No aportar inicialmente la documentación necesaria para valorar la situación sobrevenida de acuerdo a la base 5.2, ni tampoco en el plazo de subsanación. 

AGUSTÍN LÁZARO Incumplimiento de la base cuarta.1 de la convocatoria 

 
MARTÍN 

 
MATEO SÁNCHEZ No aportar inicialmente la documentación necesaria para valorar la situación sobrevenida de acuerdo a la base 5.2, ni tampoco en el plazo de subsanación. 

 
ANDREA 

 
GARCÍA SÁNCHEZ No aportar inicialmente la documentación necesaria para valorar la situación sobrevenida de acuerdo a la base 5.2, ni tampoco en el plazo de subsanación. 

 
ANTONIO 

 
EXPÓSITO SÁEZ No aportar inicialmente la documentación necesaria para valorar la situación sobrevenida de acuerdo a la base 5.2, ni tampoco en el plazo de subsanación. 

 
RUBEN 

 
LOPEZ GARCIA No aportar inicialmente la documentación necesaria para valorar la situación sobrevenida de acuerdo a la base 5.2, ni tampoco en el plazo de subsanación. 

  ÖZGÜR   BARIŞ Incumplimiento de la base cuarta.1 de la convocatoria  

 
 
 
 

mailto:vic.estudiantes@uclm.es

